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de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las dispos:ci mes generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia deí de que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias dospues para los 
d-más pueblos de la misma provincia. (L#y fie 3 Xfiricnibr* 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por c lyo conducto se pasarán á loe 
editores de los mencionados periódicos. onien de 6 <le Abril de 1839.)
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PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un numero suelto............................... 0*25 *
Anuncios para suscritores, linea. . . 0'10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0'25 »

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
* En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger 
calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.
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Ném. 4120
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
de las Baleares.

Negociado de Territorial.—Según el

)

)
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)
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) 
)

) 
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articulo 13 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1815 procede en el actual 
mes, la renovación parcial de las Jun
tas parciales repartidoras de la Con
tribución Territorial.

En su consecuencia esta Adminis
tración se apresura á recordar dicho 
servicio á los Síes. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, previnién- 
’Lles que al recibo de esta circular, 
procedan desde luego á la renovación 
de las Juntas periciales de sus respec- 
tlvos distritos, remitiendo las pro
puestas en terna de los vocales y su- 
P entes, cuyo nombramiento es de mi 
co,upetencia.

Espero de dichas Autoridades que 
después de constituidas las nuevas 
’ ontas me darán cuenta remitiéndome 
cnpia del acta de la sesión para los 
Rectos oportunos.

Con objeto de evitar las dudas que 
finieran ocurrir, creo conveniente Ila- 
ar la atención de los Sres. Alcaldes, 

Paia que no confundan las Juntas pe
' di 1 eS, Cn^a rGnovaci°a varcial se 

¡ =pone por la presente circular, con 
liiL ’aütas mnnicipales de amillara- 
fnn^0’ vez (lne son distintas las 

cienes á que deben dedicarse.
Ahtern^no escitan lo el celo de dichas 
á P)/1i.‘aaes a ^ll de que con arreglo 
<ieCr '?S^u<:sto Por el mencionado Real 
le ’ ' ‘y’jen ultimado tan importan- 
ofich. ^10’ s'n (lar lugar á que esta 
nlim;? teuga R116 recordarles el cum- 
1J 1U11eüto del mismo.

Palma 21 de Febrero de 1885.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 1124,
EDICTO.

Don Pascual Escuder g Moros, X^cnte de 
Contribuciones del Baño) de España de 
esta Capital.

Hago saber." Que transcurrido el 
^lazo prefi jado para que los contri- 
juyentes de este distrito municipal 
liciesen efectivas las cuotas perte
necientes al actual trimestre ya fue
se por si ó por medio de sus repre
sentantes sin que por ello lo hayan 
verificado en su totalidad, el Señor 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas de esta Provincia y en virtud 
de esta certificación espedida por 
esta Recaudación de los que apare
cen en descubierto, y en uso de las 
facultades que le concede el art. 21 
de la Instrucción de 20 de Mayo de 
1884, se ha servido firmar á conti
nuación la siguiente. —Providencia. 
—Mediante no haber satisfeeho sus 
cuotas los contribuyentes espresados 
en la precedente certificación dentro 
del plazo hábil que se les señaló en 
los edictos de cobranza que se fijaron 
en esta localidad con la debida anti
cipación antes de abrirse el pago de 
dichas contribuciones correspon
dientes al tercer trimestre de este 
año econóiTNco quedan incursos en 
el recargo del 5 pg sobre sus respec
tivas cuotas que marca el articulo 16 
de la Instrucción de 20 Mayo de 188i 
en la. inteligencia de que si en el 
término de cinco dias, no satisfacen 
los morosos el principal y recargo 
referido se espedirá el apremio de 
2.° grado y hago entender al recau
dador la precisa obligación que tie
ne de consignar en ios recibos talo
narios el importe del recargo que 
cada deudor satisfaga.—Asi lo man
dó y firmó poniendo el sello de mi 

dependencia en Palma á de Fe
brero de 1885.—El Administrador 
de Contribuciones.—Francisco de 
Semir.

Asi pues, en cumplimiento de lo 
que previene el referido articulo y en 
virtud de la providencia que precede 
es de esperar que los que no hayan 
satisfecho sus cuotas se apresuren á 
verificarlo en los espresados di«s si 
no quieren incurrir en los apremios 
sucesivos

Palma 25 de Febrero de 1885.— 
El Agente, Pascual Escuder.

Num 1122
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Estrado de los acuerdos lomados por 

esfe Ayuntamiento y Junta muni
cipal durante los meses de No
viembre y Diciembre próximos 
pasados formado con arreglo <á lo 
prevenido por el art." 109 de la 
Ley municipal y aprobado en se
sión celebrada el dia de la fecha.

MES DE NOVIEMBRE
Sesión ordinaria del día 3.

Acordóse, luego de aprobada el 
acta de la anterior.

Oficiar al M. I. Sr. Gobernador 
para que gestione el arreglo de la 
equivocación ^n que se halla la Co
misión dé defensa contra filoxera, al 
exigir mayor cantidad que la que, 
realmente se adeuda; al propio tiem
po que el Maestro de Obras examine ¡ 
el paso á nivel que debe hacer cierta j 
senda en el Kilómetro 32 de la linea . 
férrea.

Sesión ordinaria del dia 10.
Aprobada el acta de la anterior, ( 

acordóse que una Comisión, espe-I 
C'ihnen'e nombrada, estudie y re- i 
suelva con amplias facultades la i 
cuestión de las aceras que deben 
construirse de nuevo y de las cons- 
•juidas que necesitan reparación, 
dándose el más exacto cumplimiento 
al art.0 19 de las Ordenanzas muni

cipales y dictándose otras disposicio
nes sobre el mismo asunto.

Diose de alta en el padrón del ve
cindario á cierto residente, y se acor
dó fuera librada una copia de un 
plano de fachada.

Se aprobó el dictamen de la Co
misión de Contabilidad respecto á la 
distribución de los fondos existentes 
en Caja, acordándose luego, pedir 
trasferencia de ciertas cantidades de 
un capitulo á otro del presupuesto.

Apróbose el extracto de los acuer
dos tomas durante el mes anterior y 
señaló el veinte y tresdel que cursaba 
para proceder al alistamiento de los 
mozos del reemplazo de 1885.

Sesión ordinaria del 19 
('2.* cvjñoocatoria).

Se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. Se acordó recomponer la calle 
del Conquistador, poner vergas de 
hierro en los sumideros de las cloa
cas, y sillares á cada lado del terra
plén formado nuevamente en el ca
mino de las Padreras.
d Aprobáronse los informes que han 
de emitir en los recursos de alzada 
interpuestos ante el Sr. Delegado de 
Hacienda, relativosá la contribución 
de consumos.
Decretáronse algunas instancias so

bre consumos pendientes de justifi
cación.

Sesión aoctraordinaria del 23.
Se formó el alistamiento para el 

reemplazo de 1885.
Sesión ordinaria del 26

(2.a Convocatoria.)
Habiéndose aprobada el acta de la 

anterior se procedió al sorieo de los 
Vocales de la Comisión Inspectora 
del censo c'eeloral que cesaban en 
sus cargos en virtud de la primera 
renovación bienal, eligiéndose á los 
que debían sustituirles.,

JUNTA MUNICIPAL
La Junta municipal, no lomó 

acuerdo alguno durante el mes es- 
presado do Noviembre.
Mamacor 29 de Diciembre de 1884. 

—El Piesidr-nitg Bartolomé Vallcs- 
pir.—P. A. del A., El Secretario, 
Juan B. Bosch.

M.C.D. 2022
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Núm 1123

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
ESTADO ESPBES1VO de los gaetos causados durante la última semana en la,s obras públicas que este Ayuntamiento hace por Administración.

NOTA.__Han facilitado materiales los contratistas y provehedores siguientes, cemento Miguel Far, cal Guillermo Palmer, tubos de barro y tejas 
D. Jaime Casasnovas.—Palma g Diciembre de 1884.—El Alcalde accidental, Granell.

í^itio clónele 

SE EFECTUA LA OBRA.

NUMERO DE JORNALES. MATERIA LES EMPLEADOS. |

Oficiales.

Importe.

Pesetas, Peones.

Importe.

Pesetas.

CAL.

Klrms.

Importe.

Pesetas.

Cemento.

Klms.

Importe.

Pesetas.

trasporte 
de piedra 
mascha- 

cada.
Mts.Cb.

Importe.

Pesetas.

Tubos de 
barro.

Xtim.0

Importe.

Pesetas.

Tejas.

N»u?.e

Importe

Pesetas.
OBSERVACIONES

Terriscos, calles de Orilla, 
Socorro y otras. . • . 20 48 50 36 60 00 200 00 3 1 50 » * » » e 1 * » 1 • • R * 1

Acequias y madronas, Ca
lles de S. Fedro, Salas y 
otras. ,................... 6 11 04 10 33 25 350 00 6 13 600 00 12 00 • 1 * • • 12 00 3 j 50 » * » •

Escuelas públicas, Calle 
de S. Pedro................... 12 80 00 12 21 00 650 0C 11 38 240 00 4 00 1 » » ■ • 54 00 13 । 70 100 00 5 00

Caminos vecinales, cami
no de Ronda................. » 1 * • • » • 1 • » » • • 1 ■ 80 00

1

21 00 1 » > 1 » • » •

MES DE DICIEMBRE
Sesión ordinaria del dia 3

(2.a Convocatoria )
Aprobada el acta de la anterior se 

nombró una Comisión para formu
lar el proyecto de un tinglado en la 
plaza de abastos de esta villa; se hizo 
una baja en el reparto de consumos 
y se acordó cierta subvención de los 
fondos de Beneficencia. ,

Sesión ordinaria del dia 8
(2.a convocatoria.')

Se aprobó el acta de la anterior y
el proyecto del tinglado en la plaza Estracto de los acuerdos tomados 
de abastos; acordándose construir 1-1 * T 'r
una chimenea en el cuartel del
puerto. .

Sesión ordinaria del día 17
f2.a convocatoria.)

Luego de aprobada el acta de la 
anterior se acordaron algunos pagos . , _ .
de los fondos de Beneficencia y se , lemne de la declaración de soldados, 
hicieron algunas bajasen el padrón quedando pendientes de justificación, 

los que alegaron exención del servi-de los dos turnos de prestación per- 
sonal. . ,

Sesión ordinaria del cha 24 
('2/ convocatoria.) 

Habiéndose aprobado el acta de la 
anterior se desestimó cierta instancia | 
presentada por D. Miguel Amer, se 
acordó pasara ú la Gomision de Obi as 
para dictamen el proyecto de espro- 
piacion del molino de Sebastian Na
dal y librar cierta certificación.

P2n las sesiones extraordinarias ¡ 
celebradas por el Ayuntamiento los 
dias 8, 27 y 28, no se tomó acuerdo 
importante* por tratarse en ellas de 
la reclificñcion del alistamiento, cie
rre de las listas y sorteo del rcempla-
oz de 1885.

JUNTA MUNICIPAL
Esta Junta no tomó acuerdo algu

no durante este mes. ,
Manacor 18 Febrero de 1885.—El 

Presidente, Bartulóme Vallcspir.— 
P. A. del A., El Secretario, Juan 
13. Boscli.

Níun. ] 12 i.
AYUNTAMIENTO DE BUGER.
Rectificadas nuevamente por el 

Ayuntamiento las listas electorales 
pina concejales á tenor de lo dispuesto 
en la ley electoral de 20 de Agosto de 

1870, quedan espuestas al público á 
los efectos prevenidos en el articulo 
46 de la ley.

Buger 20 do Febrero de 1885.—El 
Alcalde, Juan Ramis.—P. A. D. Ayun
tamiento, Miguel Payeras.

Núm. 1123.
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Secretaria.

por dicha corporación, y Junta Mu
nicipal, durante el segundo semes
tre de 1883-84.

MES DE ENERO
Sesión del dia 6.

Se procedió al acto público y so-

ció activo, y se levante) la sesión. 
Sesión del dia 6.

Aprobada el acta de la anterior, lo 
fueron igualmente la listas electora

, les de Compromisarios para Senado
res, acordando su esposicion al pú- 

‘ blico hasta el dia 20; quedando tam
bién aprobado el padrón de presta
ción personal de 1883-84, acordando 
igualmente su esposicion á efectos 
de reclamación por término de 15 
dias; después de lo cual se levantó 
la sesión.

Sesión del día 13.
Se aprobó el acta de la anterior, y 

se levantó la sesión.
Sesión del dia 13.

Se procedió á la revisión de las 
exenciones otorgadas en el reempla
zo de 1881, y se levantó la sesión. 

hesion del dia 14.
Aprobada el acta de la anterior, lo 

fueron las cuentas generales y adi
cional de los fondos de correcion pú
blica de 1881 á 82, y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 19.
Aprobada el acta de de la anterior, 

se nombró perito 3/ para el justipre
cio de los bienes de la madre del mo
zo número 25. recayendo el nombra
miento á favor del vecino de esta 
Antonio Maria Masanet, e’ cual lla
mado que fué ante la corporación

manifestó aceptar el cargo, y se le- | 
vantó la sesión.

Sesión del dia 20.
Aprodado el acta de la anterior, se 

1 acordó la prolongación de la calle 
del Poniente hasta la del Norte; se 
aprobó un plano de modificación y 
tres de edificación de casas, y se le
vantó la sesión.

Sesión del dia 27.
Aprobada el acta de la anterior, se 

dió cuenta por el Sr. Presidente de 
la cantidad invertida en la recompo
sición del pozo de la plazuela de la 
Cruz, acordando el Ayuntamiento su 
conformidad con los referidos gastos, 
y se levantó la sesión.

MES DE FEBRERO
Sesión del dia 3,

Aprobada el acta de la anterior, se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 3.
Reunidos al ebjeto de resolver lo 

que se creyera más procedente refe
rente á lo acordado por el Ayunta
miento en sesión de 20 de Enero úl
timo, sóbrela prolongación de la ca- 
He del Poniente fueron llamados los 
propietarks de las diferentes fincas 
que al efecto debían ser ocupadas, 
los cuales cedieron gratuitamente el 
terreno que rec tyera en la alinea-| 
cion de dicha calle; después de lo 
cual se levantó la sesión.

Sesión del dia 10.
Aprobada el acta de la anter or, se 

nombró) perito tercero para el justi
precio de los bienes del mozo núme
ro 4, y se levante) la sesión.

Sosion del dia 15.
Se procedió al exámen y fallo de 

los expedientes de los mozos que ha
blan propuesto exenciDn, dec'arando 
soldado al número 4, ex nte s al 21, 
24, 25 y 29 y reclutas dispo ib es al 
9, 10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 
20, 23, 26, 27 y 28. Se nombró comi
sionado para la entrega de quintos 
al Sr. Presidente, y se levantó la se
sión.

Sesión del dia 17.
Aprobada el acta de la anterior, se ¡ 

acordó por unanimidad dar por ad- 
1 ministración u.ia empresa de varios 
objetos de la Consistorial al vecino 
de esta Jaime Roselló Cursach, y se 
levantó la sesión.

Sesión del di 1 24.
Aprobada el acta de la anterior, se 

dió cuenta de varias solicitudes rela
tivas á consumos, remitidas por la 
Delegación de Hacienda de la Pro
vincia para el oportuno informe del 
Ayuntamiento que al efecto fué emi
tido en el mismo acto. Se nombró 
comisionado á D. Juan Melis para 
asistir á la discusión del presupesto 
de la cárcel del Partido, y se levantó 
la sesión.

MES DE MARZO 
Sesión del dia 2

Aprobada el acta de la anterior, se 
dió cuenta de una comunicación de 
la Alcaldía de Manacor por la que se 
convocaba de nuevo una ruenion para 
la discusión del presupuesto de la 
cárcel del Partido. Se nombré) comi
sionado para asistir á la misma al 
Concejal D. Juan Sirer, y se levantó 
la sesión.

Sesión dd dia 6.
Aprobada el acta de la anterion, lo 

fueron las listas electorales definiti
vas para la elección de Compromisa
rios, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 9.
Aprobada el acta de la anterior, se 

presentaron varias instancias, unas 
I solicitando autorización para modifi
cación y otras para edificación de ca
sas en diferentes puntos de esta po- 
b'acion, cuyos planos fueron aproba
dos concediendo á los recurrentes ej 
permiso necesario al efecto. Se dio 
cuenta de una comunicación de 

¡ M. I. Sr. Gobernador Civil de Ia 
Provincia por la que se prevenia qoc 
las dotaciones de las Maestras 
primera enseñanza debían iguahrse 
á las de los Maestros, acordando 
la formación de los presupuestos adi
cional al ordinario de 1883 á 84-) 
ordinario de 1884 á 85, continúan 
la cantidad correspondiente para 
dotación de ia Maestra; después 'L 
la cual se levantó la sesión.

Sesión, del día 16. v,.
Reunido el Ayuntamiento y Jon^ 

Pericial para tratar referente ^ 
convenienc'a de empezar los traM^ 
preparatorios para formar el rep-u . 
de la contribucio.. de Inmuebles,L 
tivo y ganadería de 1884 á 
acordó el nombramiento de unaco- 
sion que pasara á conferenciar con

M.C.D. 2022



M. I. Sr. Administrador de Contri
buciones de la Provincia, para con
sultarle si esta Municipalidad había 
de contribuir ó no con el nuevo ami- 
jlaramiento arregladamente álas hojas 
declaratorias de la riqueza evaluadas 
por el procedimiento que señalan 
las disposiciones que se han dictado 
al efecto, ó si por el contrario debía 
seguirse contribuyendo con el ami- 
llaramiento ó riqueza de 1863. Y 
terminando el act6 se levanto la se- 
sion. , ,

Sesión del día 16.
Aprobada el acta de la anterior, se 

presentó por el Recaudador respecti
vo una relación de morosos al im
puesto de cédulas personales, acor
dando el Ayuntamiento que por el 
presente se expidieran sin recargo 
alguno, y se levantó la ¡sesión.

Sesión del dia 19.
Aprobada el acta de la anterior, lo 

fue un proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario de 1883 á 84, 
acordando su exposición á efectos de 
reclamación, y se levantó la sesión.

Sesión del dia 23.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó la formación del respectivo 
expediente referente á una instancia 
producida por el vecino de esta Don 
Bartolomé Masanet en solicitud de 
quese impidiese el que se le perjudi
cara quitándole el agua de cierta no
ria de su pertenencia. Se acordó que 
pasaran á los facultativos municipa
les, varias instancias en las que se 
solicitaba el pase de ¡os concurrentes 
en calidad de pobres á los baños de 
xSan Juan de Campos. Se presentaron 
dos instancias para construcciones, 
una de las cuales se acordó que pa- 
sára al Sr. Ingeniero Jefe de obras 
públicas de la Provincia, y resolvien- 
la aprobación del respectivo plano 
que se acompañaba á la otra conce
diendo al recurrente el permiso ne
cesario al efecto; después de lo cual 
se levantó la sesión.

Sesión del dia 30.
Aprobada el acta de la anterior, se 

procedió al nombramiento ó elección 
por sorteo de un número de contri
buyentes igual al de Concejales se
gún se establece en el párrafo segun
do del artículo once de la Ley de 
consumos vigente. Se pasó después 
al examen del reparto ó padrón del 
’mpuesto equivalente á los de Sal de 
1884 á 85, y hallándolo coniforme 
bié aprobado por unanimidad. Acto 
seguido se aprobó un proyecto de 
codificación de una casa en la calle 
del Norte, y se levantó la sesión.

MES DE ABRIL 
Sesión del día 6.

Aprobada el acta de la anterior, se 
evantó la sesión.

Sesión del dia G.
p be reunió el Ayuntamiento y Junta 

-ricial, nombrando una comisión 
paia verificar las altas y bajas de la 
iciueza de los contribuyentes por 
nniuebles, cultivo y ganadería de 

Q^ e Pueblo, señalando el plazo de 
10 días para las operaciones de 

lu^- se trata, y se levante) la sesión.
p , Otra id. ('■•I día 6.

ij, el Ay jiitamivntoy contri-
r-n' Ue:"Í asocia! -os q-.e al efecto fue- 
j^.^^idos por sorteo en sesión de 
■d •' " -darzo ú'timo, para acordar en 
nip]- Cl' ‘a referid 1 corporación, los 
ti '(1 )s de cubrir el encabezamiento 

consumos de 1884 á 85, se resol

vió que se hiciera efectivo por el ar
riendo á venta libre, y en caso de no 
ofrecer resultado, por los encabeza
mientos parciales ó gremiales, y si 
tampoco ofreciera este últmo que se 
hiciera el correspondiente reparto ve
cinal: Se señalaron los dias 20 y 28 
del actual para celebrar las respecti
vas subastas y se levantó la sesión.

Sesión del dia 13.
Aprobada el acta de la anterior, se 

designé) el salón de sesiones como lo
cal para verificar la elección de Di
putados á Cortes que tuvo lugar en 
27 del referido Abril. Se aprobaron 
dos proyectos de construcción de 
casas. Y por último que las vecinas 
de esta Bárbara Ferrer Garrió, y Mar
garita Ferrer Masanet, María Gilí 
Esteva, María Llull Terrasa y Nico- 
lasa Molí Melis pasaran á disfrutar 
los baños de San Juan de Campos 
en calidad de pobres. Y terminado el 
acto se levanté) la sesión.

Sesión del dia 20.
Aprobada el acta de la anterior, se 

levantó la sesión,
Sesión del día HO.

A la hora corespondiente se dió 
principio á la primera subasta de los 
derechos de consumos y cereales, y 
llegada la hora para terminar el acto 
no habiéndose presentado postor al
guno, se levantó la sesión.

Sesión del día
Aprobada el acta de la anterior, se 

levantó la sesión.
Seeion del din 18.

A la hora correspondiente se dió 
principio á la segunda y última su
basta y remate de los derechos de 
consumos y cereales, y llegada la 
hora señalada para terminar el acto, 
no habiéndose presentado postor al
guno, se levanté) la sesión.

MES DE MAYO 
Sesión del día 4.

Aprobada el acta de la anterior, se 
levantó la sesión.

Sesión del día 7.
Reunida la corporación al objeto 

de notificarle una orden del M. I. 
Sr. Juez de primera Instancia de este 
partido, se presentó el Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa Don 
Miguel Mehs y Terrasa, el cual es- 
tendió la referida notificación, y ter
minado el acto se levantó la sesión.

Sesión del dia 11.
Aprobada el acta de la anterior, se 

levantó la sesión.
Sesión del dia 11.

Reunida la corporación se presen
tó el Sr. Notario del ilustre Colegio 
de este territorio D. Antonio Massot, 
el cual estendió una escritura de po
der á favor de varios Procuradores 
residentes de la villa de Manacor y 
otros de la ciudad de Palma. AT ter
minado el acto se levanté) la sesión.

Sesión del dia 18.
Aprobada el acta de la anterior, se 

designaron diez individuos al objeto 
de proponerlos á la Administración 
para formar la Junta Repartidora; 
después de lo cual se levantó la se
sión.

S •siun del dia 25.
Reunido el Ayuntamiento en se

sión de una comisión de la Junta Peri
cial, se presentaron varias instancias 
reclamando de agravio contra el ca- , 
pital imponible señalado á los mis- : 
mos en cl reparto de inmuebles de 
1883 á 84. las cuales fueron resuel- . 
tas en sentido favorable. Y termina

do el acto se levantó la sesión.
Sesión del dia 25.

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó incluir en el padrón general 
del vecindario á Miguel Alzamora 
Sureda, Margarita Genovard y Serra
y Antonio Alzamora Genovard, y 
levantó la sesión.

MES DE JUNIO
Sesión del dia 1.

se

Aprobada el acta de la anterior, se 
acordó que por el Secretario del 
Ayuntamiento y en las horas desocu
padas se librara una certificación á 
instancia del Sr. Alcalde de la Villa 
de Artá, relativa al pago y consigna
ción en presupuesto de cierto censo 
á favor de D. Juan Sureda y San
cho ó de sus antecesores. Se acordó 
que Catalina Mehs Llinás pasára á 
disfrutar los baños de San Juan de 
Campos en calidad de pobre. Y por 
último se resolvió comprar dos quin
qués, satisfaciendo su importe del 
capítulo de imprevistos; después de 
lo cual se levanté) la sesión.

Sesión del dia 8.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó la esposicion á efectos de re
clamación del reparto de Consumos 
y Cereales en la Secretaria del Ayun
tamiento y por el término de ocho 
dias. Se acordó continuar el quince 
por ciento como recargo municipal 
sobre la Contribución industrial, y el 
cincuenta por ciento sobre el importe 
de cédulas personales. Y finalmente 
se acordó satisfacer varias obligacio
nes del municipio, y se levanté) la 
sesión.

Sesión dsl dia 8.
Aprobada el acta de la anterior, se 

acordó continuar el diez y ocho por 
ciento como recargo municipal sobre 
la contribución de inmuebles y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia 16.
Reunido el Ayuntamiento y Junta 

Repartidora de consumos, después 
de aprobado el acta de la anterior, 
fué presentado cl reparto de consu
mos y cereales de 1884 á 85, acor
dando que se remitiera á la Adminis
tración para la correspondiente apro
bación, y se levantó la sesi m.

Sesión dsl dia 10.
Reunido el Ayuntamiento y Junta 

Pericial, se acordó aprobar el reparto 
de la contribución de Inmuebles de 
I884 á 85, y autorizado que fué por 
los concurrentes, se levantó la se
sión.

Sesión del dia 22.
Aprobada el acta de la anterior, 

fueron examinadas las cuentas mu
nicipales del ejercicio económico de 
1882 á 83, y después de fijadas defi
nitivamente, se acordó que pasaran 
¡i la Junta municipal y se les diera la 
tramitación correspondiente; después 
de lo cual se levantó la sesión.

Sesión del dia 22.
Abierta la sesión al objeto de acor

dar el plan de condiciones para el 
arriendo de la Plaza y Corral muni
cipal durante el ejercicio de 1884 á 
85, se acordó que se verificára el es 
presado arriendo con sujeción al plan 
de condiciones del año anteiior, y se 
levantó la sesión.

O ra id del dio 22.
Reunido el Ayuntamiento á fin de 

proceder á la subasta del arriendo de . Sesión del dia 11.
la Plaza y Corral municipal se pre- Aprobada el acta de la anterior, 
senté) como mayor nostor el vecino ' fueron presentadas las cuentas mu
de esta Juan Sirer Orpi. A' terminado nicipales correspondientes al ejercicio

el acto se levantó la sesisn.
Sesión- del dia 29.

Reunida la corporación para cele
brar la segunda y última subasta de 
los arbitrios de la Plaza y Corral 
muninicipal, se presentaron como 
mejores postores para el de la plaza 
el vecino de esta Nicolás Sancho y 
Gili, y para el del corral municipal 
el vecino de la misma Miguel Sure
da y Gili, quedando á su favor los 
dos espresados arbitrios por la canti
dad de ciento sesenta, y cuarenta y 
tres pesetas respectivamente. Y ter
minado el acto se levantó la sesión.

Sesión del dia 29.
Aprobada el acta de la anterior, se 

levantó la sesión.
JUNTA MUNICIPAL 

MES DE zXBRIL 
Sesión del dia 10.

Aprobada el acta de la anterior, lo 
fué cl presupuesto adicional al ordi
nario y refundido de 1883 á 84, y se 
levantó la sesión.
e MLS DE MAYO

Sesión dei dia 4.
Aprobada el acta de la anterior, lo 

fué el presupuesto municipal extraor
dinario para suministros á las tropas 
del Ejército, correspondiente al se
gundo semestre de 1883 a 84, y se 
levanté) la sesión.

Sesión del dia 8.
Reunido el Ayuntamiento, asocia

dos y contribuyentes de diferentes 
clases, se les dió cuenta de haberse in
terpuesto una demanda contra esta 
municipalidad por la que se reclama
ba por el Procurador D. Lorenzo 
Truyol en representación de D. Juan 
Sureda y varios otros, la percepción 
de un censo de setenta y dos libras 
diez y ocho sueldos. Se dió lectura 
de varias copias de documentos pre
sentados por la parte demandante, y 
después de enterados los concurren
tes se acordó por unanimidad seguir 
la cuestión de que se trata, por con
siderar que los espresados documen
tos no contenían pruebas de que esta 
municipalidad viniera obligada á sa
tisfacer el memorado censo. Y ter- 
minano el acto se levantó la sesión.

MES DE JUNIO 
Sesión del dia 1.

Reunido el Ayuntamiento, asocia
dos y contribuyentes de diferentes 
clases se les dió cuenta de dos con
sultas una hecha por esta municipali
dad á los letrados I). Mariano Ga
náis y D. Manuel Guasp, y otra por 
la de Arta á D. Antonio M.a Sbert y 
D. Pedro Sampol ambas relativas á 
la demanda interpuesta por D. Juan 
Sureda y otros, contra esta villa y la 
de Arta. Y después de enterados de 
la misma y en vista de la discordan
cia de pareceres se acordó la conve
niencia de dirimir la cuestión entre 
los dos pueblos por medio de peritos 
árbitros.

Se resolvió además nombrar una 
comisión compuesta de los Sres. Don 
Gerónimo Melis, D. Pascual Ferrer, 
D. Antonio Vaquer, D. Gabriel Melis 
y D. Mateo Melis para que en nom
bre y representación del Ayuntamien
to pudieran practicar todas las dili- 
jencias y agencias necesarias al efec-
to. Y t 'minado el acto se levantó la 

' sesión.
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económico de 1882 á 83, á fin de ¡ 
proceder á su revisión y censura, 
nombrando al efecto una comisión 
para que en el término de quince dias 
emitiera su dictamen; acordando que 
dichas cuentas permanecieran es- 
puestas al público á efectos de recla
mación; después de lo cual se levantó 
la sesión,

Capdepera 10 de Julio de 1884.— 
Mateo Sirer Secretario.

El Ayuntamiento de mi Presiden
cia en sesión de este dia, acordó por 
unanimidad la aprobación de les pre- I 
cedentes extractos.

El Alcalde, Bartolomé Servera.

Núm, 11*26
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Extracto de los acuerdos tomados 
por esta Corporación durante los 
meses de Octubre, Noviembre y 
Diciembre de 1884.

Sesión de 5 Octubre.
Se acordó la exposición al público 

del padrón de prestación personal 
para 1884-85; como también el cum
plimiento de la circular inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  núm. 2753 sobre 
matanza de cerdos, y finalmente fué 
aprobada la distribución de fondos 
para este mes.

12 Octubre
p'ué aprobado el extracto de los 

acuerdos correspondientes á Julio, 
Agosto y Setiembre últimos; se acor
dó satisfacer 19 pesetas 76 céntimos 
que provisionalmente ha correspon
dido á este municipio para ei cordon 
sanitario; y por ú'timo continuarlas 
obras de reparación de caminos.

17 Octubre eactraordinada.
Acordóse prevenir a D. Jorge Mes- 

tre que seabs*enga en absoluto de 
practicar acto alguno en concepto de 
Inspector de carnes para cuyo cargo 
no le ha nombrado esta Corporación.

19 Octubre. .
Se dió de alta en el padrón de ve

cinos á Guillermo Duran y Galmes, 
v se nombró á D. Pedro Estelrich y 
Ribas veterinario de primera clase 
para atender al servicio de recono
cimiento de reses para el consumo 
público y particular.

26 Octubre.
, Se enlvó el Ayuntamiento de ha
berse recibido aprobado el expedien
te para la construcción del nuevo 
ccmcn’erio; se acordó rendir la 
cuenta de las obras realizadas por
medio de la subvención concedida en el término de la villa de Llumma-
por la Excelentisima Diputación pro- yor, compuesta en su mayor parle 
vincial, como también concederá los de terreno cereales de cuarta clase, 

pinar y monte bajo y una porción de 
i de viña majuelo, midiendo una su

deu lores ala prestación personal de 
1883 á 1884 un plazo para verificar
la ó redimir Su importe

2 Nodembre.
Se aprobó la distribución de fon

dos para este mes forma la por la 
Alcaldía.

9 Nodembre.
Acordóse --umplir las medidas sa- 

nitafias contenidas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  exlraordiuario de (res del 

700 pesetas úcorrifínb
cucnla del censo que presta el mu- 
nii'ipio al Estado, y 10 pesetas é 
Bárbara Mas para la conducción de 
una niña expósita á la Inclusa pro
vincial.

16 Nodembre.
Se dió cuenta de las disposiciones 

contenidas en el Bo l e t ín Of ic ia l  
desde la última sesión

23 Nodembre.
Acordóse que para resolver la ins

tancia de Guillermo Xamena sobre 
pago de Consumos y prestación per
sonal, debe acudir en forma legal; y 
se eximió á Francisco Molinas del 
pago de la prestación personal de 
1883-84.

30 Noctembre.
Se acordó la formación del repar

to de la cuota de gastos de defensa 
contra la filloxcra para 1884-85 y 

1 fueron aprobadas las cuentas del 
material de las escuelas públicas de 
1883 á 1884.

7 Diciembre.
Se aprobaron los dictámenes de la 

Comisión de obras sobre construc
ción de las casas de Antonio Ribas, 
Pedro Miguel Pont, Antonio Casteyó 
y Pedro Casteyó; y la distribución de 
fondos para este mes.

14 Diciembre.
Se acordó que los reclutas dispo

nibles no están exentos de la pres
tación personal, mientras asi no se 
declare de un modo expreso.

21 Diciembre.
Fué acordado el puntual cumpli

miento de la circular inserta en Bo
letín extraordinario de ayer sobre 
persecución del juego, y el ingreso 
de la cuota de defensa contra la fi- 
lloxera luego de verificada la recau
dación.

28 Diciembre.
Se acordó activar la recaudación 

del segundo trimestre de Consumos 
é ingresado desde luego en Teso
rería .

Aprobado el extracto que precede 
en sesión de ayer.

María 16 Febrero de 1885.—El 
Alcalde, Rafael Alomar.-P. A. D. A. 
—Gaspar Perelló, 8rio.

Num. 1J27.
D. Francisco Bello y Bayle^ Jtic» de

primera instancia del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por término 
de veinte dias la linca que se des
cribirá embargada á Pedro Antonio 
Jaume y Coll en los autos ejecutivos 

i que se siguen á instancia de Don 
Euikiklo Sastre y O Rian contra el ■ p¡scai municipal, de Antonio Bala-

i referido Jaume para cubrirse del ca
sepital, intereses y costas que 

obtengan del producto de la misma.
Una finca llamada Son Hereu sita 

perficie total de diez y seis cuartera- 
das y dos cuartones medida del país, 
equivalentes á once hectáreas, se
tenta y una áreas, una cenliárea y 
cuarenta yochodecimetroscuadrados 
lindante por el Norte con camino de 
carro llamado de «Les Clevegueras 
de Son Mé» por EMe con tierra de 
Francisco Solivellas, por Sur con la 
de Fernando Cirerol y por Oeste con 
tierra de María Caíala!, justiprecia
da en la cantidad de cinco mil ochen
ta y una¡ pesetas ^veinte yj cinco cén
timos.

La subasta se verificará bajo las 
condiciones siguientes:

1 * Todo postor para tomar parle 
en la subasta deberá consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el diez

por ciento del justiprecio, sin cuyo Núm. 11^9
requisito no será admitida la pos- ) D. Enrlq((e del Todo -pont) luet 
tura. 1 . . . r . .

2.a Los títulos de propiedad de 
la finca descrita estarán de maní- | 
fiesto en la escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la su
basta, previniéndose que los licíta- 
dores deberán conformarse con ellos 

ningu nossin que puedan 
! otros.

3.* Los gastos de subasta, rema- 
i te y escritura de traspaso serán de 
I cargo del adquirenle.

En su consecuencia, quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda en 
los estrados de este Juzgado el dia 
once del próximo mes de Marzo á 
las doce de su mañana, dia y hora 
señalados para su remate que será 
adjudicada al que ofreciese mejor 
postura siendo legal con sujeción ó 
las condiciones anteriormente es- 
presadas.

Palma diez Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—Francisco 
Relio.—Por su mandado, Por el 
Escribano Tomás, Antonio Sureda.

Núm. 11'28
D. GdUernio Vidal y ^aens abogado decsU 

Ilustre colegio y escribano del Turgado 
de primera instancia de\ Distrito de la 
Lonja de esta ciudad y su partido.
Certifico: que en la escribania de 

i mi caigo obran unos autos informa
ción de pobreza de Lorenzo*Ferrer 
y otros en los cuales se dió la sen
tencia que en su parte dispositiva es 
como sigue.—En la ciudad de Palma 
de Mallorca á dos de Enero de mil 
ochocientos ochenta y cinco, el Se
ñor D. Francisco Bello y Baile Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Lonja de la misma habiendo visto 
estos autos información de pobreza 
promovidos por Lorenzo Ferrer y 
Llinás en concepto propio yen el de 

| marido y legitimo representante de 
* Antonia Mario Besabes y Planas y 

por Francisca Resabes y lianas en 
concepto propio representados por el 
Procurador D. Jaime Ignacio Pere- 
lló y dirigido por el Letrado D. Se
bastian Triay, con citación del Sefior 

guer y D. José Simas y Nadal, los 
dos últimos en rebeldía.—Fallo que 
debo declarar y declaro pobres en el 
sentido legal y con opcion á los be
neficios concetidos á los de su clase 
sin perjuicio del reintegro en su caso 
á I/jrenzo Ferrer y Llinésen el con
cepto propio yen el de marido y le
gitimo i apresen tan te de Antonia Ma
ría Resabes y Planas y en concepto 
propio también á Francisca Resabes 
y Planas Publiquese la parle dispó- 
siliva de esta sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de osla provincia. Asi por 
esta sentencia definitivamente Juz
gando lo pronunció mando y firmó 
en la fecha de antes expresada.— 
Francisco Bello.—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por el Señor 
Juez en la audiencia d<-l dia de su 
fecha doy fé.—Guillermo Vidal.

Y para que conste libre el presente 
para el cumplimiento de lo mandado 
en la sentencia inserta en Palma á 
seis de Febrero de mil ochocientos 
ochenta v cinco.—Guillermo Vidal. 

de primera instancia del partido 
de Mahon.
Hago saber: Que á instancia de 

D. José Sintes y Benejam vecino de 
Ciudade’a, mediante providencia de 
este Juzgado de veinte y ocho de Ene
ro último se ha prevenido el juicio 
de abintestato de su madre D.* Isabel 
Bcnfjam y Vila fallecida el veinte v 
seis de Abril de mil ocla cientos ochen
ta tino. Y para que llegue á noticia 
de los inte: esados en dicho juicio que 
se halhin ausentes en ignorado para
dero que lo son D. Juan Sintes y Ca- 
pellá y los descendientes de D. Juan 
Sintes y Bagur y de D. F)ancisco, 
D. Juan y D. Rafael Oleo y Sintes, 
se publica el presente edicto en vir
tud del cual se les cita para el referi
do juicio.

Dado en Mahon á trace de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Enrique del Todo.—Ante mi, Juan 
Pons, Escribano.

Núm ]|30.
D m Enrique Malty del Castillo Teniente 

Fiscal del 2,° BalalZon del Regimiento 
Infanteria de Vad-Rasn? 53.
Habiéndose ausentado de esta 

plaza donde se hallaba disfrutando 
licencia, ilimitada el soldado de la 
5.*Compañíadel 2.0 Batallón del mis
mo Antonio Molina Maine, natural 
de Palma de Mallorca á quien estoy 
sumariando-por el delito de deserción 

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
piimer edicto al espresádo Soldado, 
señalándole la guardia de prevención 
del espresádo Regimiento, cita en el 
Cuartel deda Montaña de esta plaza 
donde deberá presentarse dentro del 

1 término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, a 
dar sus descargos; y de no presen
tarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía.

Madrid 12 de Febrero 1S85. 
rique Mahy.

Núm. 1131.

En-

D. 3osé Peña y Miranda Mfere* (lg 
Nado graduado Ayudante de 
riña, del Distrito mar itimo de Al
ead i a.
Habiendo encontrado abandonado 

en aguas de este Distrito por dos pa* 
Iroñes de pesca algunos tablones dos 
de5‘57 metros largo y 7 centímetros 
de espesor cada uno, Uno de 3*81 
metros de largo y 7 centímetros de 
espesor, Uno dé 2'67 metros largo ) 
7 ceu ti metros de espesor, y dos íP 
l;90 metros largo y 7 centímetros de 
espesor cada uno; Un palo de LaU1 
de 4‘37 metros largo y un trozo de 
quilla de 6‘8 metros largo y 15. 
(¡metros de espesor, cuadrado ?in 
marca alguna se hace público P'j’ 
medio del presenté edicto á fi’1 
que las personas que se consideU 
con derecho se presenten á deduci 
lo ante esta Ayudantía en el térm11.^ 
de 30 dias contados el de la T>u^’ 
dad en el Bo l e t ín Of ic ia l  de 
Provincia: en la inteligencia de 
verificarlo se procederá á loque 1 

* Alcudia 6 de Febrero de IS^ 
.José Pena.
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Núiu. 1132-

BANCO DE FELANITX
Balance que comprende el segundo ejercicio de la Sociedad desde 

el \.?--Enero al 31 Diciembre de 1884 aprobado en Junta 
General ordinaria celebrada el 8 de Febrero de 1885.

ACTIVO •
Ptas. Cts.

Caja existencia en las arcas de la Sociedad............................... 
í Valores en nuestro poder. Prestamos

Cartera. X y Descuentos.............................  234.934‘00
• ' I Acciones en cartera valor nominal. 93.500*00

72.35ri0

Cuentas corrientes garantidas, 
hipotecariasu.

Id. id. sobre valores.
Acciones importe á desembolsar...............  
Dividendos pasivos pendientes de pago. . 
GastoS de instalación y amortizables. . . 
Depósitos en garantía valor nominal. . .

•" Total activo. .

328.434-09
434.924-78

24.403-39
1.776-46

369.240-00
470*00

10.096-74
102.000*00

1.343.696-56

PASIVO. ■
' ' Capital ................। • • •

Depósitos voluntarios. . . '.......................... .....
' • ' Cuentas corrientes comunes/...............................

Efecttis á pagar. . . . ....................................
Crédito Balear. . . . . • -. • • • • •
Fondo de reserva. . . . . . , • • • • •
Acreedores por depósitos en garantía valor nominal 
Pérdidas y ganancias. Beneficio durante el ej^cicio

Total pasivo . .. .

761.500-00
371.070-38

30.089*97
50.000*00

5.155-45
6.618-99

102.000*00
17.266-77

1.343.696-56

Felanilx trece de Febrero de mil ochocientos ochenta y cinco.-El Director 
gerente, Migueí Antich.—V.e B/.—El Presidente, Miguel Reus.—El Secre
torio, Antonio Artigues. ••

Núm. 1133.
Número once.

í En La ciudad de Palma capital de 
la provincia de las Baleares áyeihfe 
y nueve de Enerodermil ochocientos 
ochenta y cinco, ante mi D. Emilio 
Guasp notario Vecino de la misma ' 
comparece Don El viro Sans Mas- 
ferrer de edad de treinta y nueve 
años, comerciante, soltero, emanci
pado, vecino también de Palma; 
acredita la certeza de las cualidades 
persohaíés indicadas mediante la 
cédula que exhibe expedida por la 
Adniinistaacion de Propiedades é 
impuestos de esta provincia dia vein- 
le y ocho de Agosto próximo pasa- i 
do, con el número veinte y ocho;
asegura y aparece que no tiene in-

comisionó al Sefior compareciente 
para otorgar en nombre de la com
pan ia la escritura pública de refor
ma, con las debidas formalidades 
legales, conforme todo resulta del 
testimonio que exhibe el Sr., Sans, 
estendido en el correspondiente pa
pel timbrado por el Secretario de la 
Sociedad con el visto bueno del Pre
sidente y el sello de la compafiia, 
que dice asi:

«D. José Vauuer y OI i ver Secre
tario Tenedor de libros de la Socie
dad anómina Empresa de la fábrica 
de sal de Ibiza domiciliada en Pal
ma de Mallorca.—Certifico: que en 
el libro de actas de la Junta General 
de esta Sociedad y en la correspon
diente á la extraordinaria del dia 
veinte y tres de Diciembre último, 
obra entre otras cosas lo que sigue

dente que lo serán á la vez de la 
Junta General, y designará de entre 
los vocales los tres que han de cons
tituir la ' Comisión Adminislrativa 
que se considerará como una sec
ción de la Junta de Gobierno. Sus 
decisiones sé-tomarán por mayoría 
de-votos, y se consignarán en un Li
bro destinadoal efecto por el Secre
tario de la Sociedad que lo será 
también de esta Junta. El voto del 
Presidente resolverá los empates.

Se reunirá á lo menos una vez al 
mes, cuando y de la manera que 
ella establezca, y el vocal que dejare 
de asistir á cinco sesiones consecu
tivas, sin causa justificada, á juicio 
de la Junta, se considerará que re- 
munciael cargo, y esta procederá á 
su reemplazo enseguida y bajo su 
responsabilidad, conforme previene 
el párrafo último del articulo si
guiente.

Art. 23. El cargo de vocal de la 
Junta de Gobierno durará tres años, 
v la Junta se renovará por terceras 
parles, una cada año, en la General 
ordinaria. La primera renovación 
se hará á los tres años contaderos 
desde el mes de Agosto del actual, 
la segunda el año siguiente, ambas 
por suérlej y la tercera el año inme
diato. Las renovaciones sucesivas se 
harán por orden de antigüedad del 
nombramiento.

Cada vocal tendrá depositadas en 
la Sociedad diez acciones, en calidad 
de intransferibles, para responder 
del desempeño de su cargo.

La Junta será retribuida con el 
diez por ciento de los beneficios 
anuales á repartir, y lo distribuirá 
entre la Comisión Administrativa y 
los demás seis vocales en la pro
porción que ella determine. Se consi
derará en servicio activo el vocal que 
no concurriere á las sesiones por es
tar desempeñando alguna comisión 
de la compafiia.

Los vocales-podrán ser reelegidos, 
v en caso de defunción, renuncia ó 
impedimento permanente á juicio de 
la Junta de uno ó más de sus indi
viduos, esta los reemplazará provi
sionalmente con otros accionistas 
quienes deberán hacer á su vez el 
depósito(|ue previene este articulo, 
y sus funciones durarán hasta la 
primera Junta Genera! ordinaria que 
se celebre, la cual hará los nombra
mientos definitivos, pero solo por el 
t iem po q ue fa 1 tare á sus predecesores.

Con i is ion zl d n i in is trati ca.
Art.-24. Tres vocales de la Junta 

de Gobierno formarán la Comisión 
Administrativa á cuyo cargo estarán 
la gerencia y administración de la 
Sociedad, debiendo dar cuenta de sus 
actosá la Junta de Gobierno en las

Art. 27. El que era 29 y donde 
este dice los demás poderes y las 
respectivas asignacicnes de los que 
deben ser remunerados, debe decir 
«la Junta de Gobierno.»

Art. 28. El que era 30.
Art. 29. El que era 31 y se redac

tará asi: El poder de la Junta de 
Gobierno se considerará como una 
emanación de la General, y será de 
su incumbencia el nombramiento de 
todos los empleados de la Sociedad, 
en todos los ramos su destitución ó 
reposición, sus asignaciones y todo 
lo demás que no oslé esclusi va mente 
reservado á la General en estos Es
tatutos.

Se suprimen los artículos 32 al 
36 inclusives. '

Art 30. El que era 37 y donde 
este dice: «El Director Gerente será 
el representante de» dirá: «La Junta 
de Gobierno y en su representación 
la Comisión Ádminislrativa, repre
sentará.»

Y se"le añadirá el párrafo siguien
te: Será también atribución suyd mo
dificar y aclarar en el sentido que 
juzgue más beneficioso á los intere
ses sociales, todos los contrato! y 
operaciones que la Sociedad por 
medio de sus legítimos representan • 
tes haya celebrado ó celebre en ade
la ñte.

Art. 31. El que era 38 y donde

r

i

9

i
)

capacidad legal para otorgar esta I Y copio a a letra: «Proyecto de le-
esíritura de refonna de estatutos, \ to^a de los Estatutos »
en el concepto que se expresará, y n Donde en los Esta utos dice Ju a
■dice V Otorña lo míe «i"ue- Delegada, dirá Junta de Gobierno , Arl. z0. c, cmgo ue .ue... yu .u ,

Primero8 La Sociedad anónima ' Y donde dice Comisión Permanente, Comisión durara un ano, pudiendo 
titulada «Empresa de la fábrica de dir» Com.smn Admnustrnhva1............... i . El articulo 13 dirá: administraran ¡ ____ .

la Sociedad la JuntaGeneral y la Jun- i mentó temporal de alguno de los vo
la de Gobierno y en represenlacion 1 cales, la Junta de Gobierno le reém- 
de esta la Comisión Administrativa. 1 plazará provisionalmente con oiro

Los artículos 22 a! 26 inclusives de sus individuos

sesiones que esta celebre.
Art. 25. El cargo de vocal de la

$al de Ibiza» domiciliada en esta
ser reelegido. . .

En caso de enfermedad ó impedi-
ciudad y fundada y constituida de- . 
Hn i ti va mente mediante instrumento 
público que autorizó en ella el nota
rio Don Gregorio Vicens dia catorce 
de.Noviembre de mil ochocientos 
setenta y ocho, y acta notarial que 
levantó el diez y seis siguiente Don ¡ 
Gaspar Sancho también nolaric de 
esta ciudad, acordó en Junta Gene- 
’^l extraordinaria de dia veinte y 
•res de Diciembre próximo pasado, 
la reforma de algunos artículos de 
sus Estatutos, y al propio tiempo |

dirán:

Junta de Gobierno.

Art. 22. La Junta de Gobierno 
representa la General, y será nom
brada por ella. Se compondrá de 
nueve vocales, y de su seno nombra
rá un Presidente y un Vice-Presi-

Art. 26. La Comisión asistirá 
diariamente y en las horas que lijé 
el reglamento interior, á las oficinas i 
de la Sociedad, pudiendo turnar los i 
tres vocales en e1 ejercicio diario de 
su cargo, de la manera que ellos ¡

este dice:—«Director Geiente».— 
«podrá por si solo» dirá «La Junta 
de Gobierno» «podrá por si ó por el 
vocal que designe».

Art. 32. El que era 39.
Art. 33. E1 q ué era 40, y qued a rá 

redactado asi: Los benelicios se dis
tribuirán anualmente entre los ac
cionistas en proporción a! número de 
sus acciones y en la forma y modo 
que determine la Junta General en 
vista del Balance y la memoria que 
ha de presentarle la de Gobierno.

Art. 34. El que era 41.
Art. 35. El que era 42 y su pá

rrafo cuarto dirá: Cuando se creyere 
útil su disolución á juicio de la Jun
ta General por mayória absoluta de 
interés ó acciones. ,

Art. 36. Era el 43 y dirá: Di su ci
ta la Sociedad se procederá á su li
quidación por la Junta de Gobierno 
que se constituirá en Comisión liqui
dadora, y el producto liquido se re
partirá entre los accionistas en pro
porción al número de acciones de 
cada uno».

Art. 37. Era el 44.
Art. 38. Era el 45 y donde este 

dice: «adoptaren» «el Director Ge
rente los individuos de la Comisión 
Permanente y» dirá: «adoptare» «la 
Junta de Gobierno».

Art. 39. Era el 46 y quedará en 
los términos siguientes: «La Juma 
de Gobierno formará los reglamen
tos interiores de la Sociedad y los 
modificará, simplificará ó adiciona- 

1 rá cuando lo crea oportuno».
Art. 40. Era el 47 y dirá:—Las 

acciones en cartera serán enajenadas 
ó negociadas en su totalidad ó en 
parle, y en la forma que ella deter
mine, por la Junta de Gobierno, 
cuando y al tipo ( ue quiera.

Art. 41.
Art. 42.
Art. 13. Era e

dice «acordaren

48.
49.
50, y donde este 

unánimemente to-

determinen.
Los artículos 27 

primidos.

dos los poderes administrativos loe- 
nos la Gerencia» dirá «acordare la

28 quedan su- ■ Junta Gimeral por mayoría absoluta 
• de interós ó accionen.
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Art. 44. Era el 51 y las palabras 

«dichos poderes» que se leen en es- 
Ceserán reemplazadas por estas otras 
«la Junta General.»

Art. 45. Era el 52.
Art. 46. Era el 53, con la dife

rencia de que, donde en este dice; 
El Director Gerente conforme con el 
parecer de la mayoría de la Comisión 
Permanente» se pondrá en el arti
culo reformado «La Junta de Go
bierno».

Art. 47. Era el 54.
Puesto á discucion el precedente 

proyecto de reforma de los Estatutos 
de la Sociedad presentada por la Jun
ta Delegada de la misma, queda 
aprobado por unanimidad, sin nece
sidad de ulterior aprobación por la 
Junta General, y se comisiona y au
toriza al socio que se halla presente 
D. El viro Sans y Masferrer mayor 
de edad, soltero emancipado, comer
ciante, de este vecindario, para otor
gar desde hoy, cuando quiera, por 
si solo y en nombre de la Sociedad, 
la correspondiente escritura pública 
y formalizar y practicar cuantos ac
tos y diligencias legales ó convenien
tes se requieran, á su juicio, para el 
desempeño de su cometido.—Y para 
que conste expido este testimonio ó 
certitiendo á ios efectos correspon
dientes en Palma de Mallorca ádiez 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cinco.—José Vaquer.—V.e B.*.-E1 
Presidente Ramón Ferrandell de 
Maroto.—Hay un sello que dice.— 
«Fábrica de Sal deIbiza.— Adminis
tración.—Palma de Mallorca».

Concuerda literalmente con la 
certificación que el otorgante me ha 
presentado.

Segundo. En cumplimiento y en 
virtud de dichas comisión y autori
zación que se le fueron conferidas el 
compareciente D. El viro Sans otorga 
que deja reformados los Estatutos de 
la Sociedad anónima «Empresa de 
la Fábrica de sal de Ibiza» en los tér
minos espresados en el trascrito tes
timonio ó certificado.

Se ha advertido al otorgante, que, 
dentro de quince dias á contar desde 
hoy, ha de presentarse al Sr. Gober
nador de esta provincia una copia 
auténtica de esta escritura para re
mitirla al Ministerio do Fomento; 
que además ha de presentarse al Gq- 
bierno civil de la provincia el lesti- i 
monio que prescribe el articulo vein
te y cinco del código de Comercio 
para la inscripción en el registro pú
blico, y por último, que dentro de 
dicho plazo ha de publicarse esta es
critura en la Gaceta de Madrid y 
en el Bo l e a in  Of ic ia l  de esta pro- ¡ 
vincia. ,

Hállanse presentes D Nicolás Su- | 
reda y Ferrer y D. Juan Bonnin y 
Fuslor, de este vecindario, testigos 
que afirman no tener escepcion para 
serlo y á quienes, como al otorgante, 
he leido la escritura después de ad
vertir á lodos su derecho de leerla 
por si. De todo lo cual: de conocer 
al otorgante y de firmar osle y los 
testigos; yo el notario doy lé.—Eiviro 
Sans.—Nicolás Sureda.—Juan Bon
nin .—Sig^no.—Emilio Guasp.

Num. 1134.
LA PROTECTORA

Sociedad de Socorro» Mutuos.

El Domingo próximo l.e de Marzo 
á las doce de su mañana, se celebrará 
en la Secretaria de la misma, la su
basta por medio de pliegos cerrados 
para la construcción del edificio que 
intenta edificar en el solar de su pro
piedad calle de San Martin, arregla
damente á loa planos, presupuesto y 
pliegos de con-liciones que obran de 
manifiesto en dicha Sociedad.

Lo que se hace público por medio 
de los periódicos de esta localidad 
para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la referida su
basta.

Palma 24 Febrero 1885.—P. A. de 
la J. D., José Olivera, Srio. accidental.

Suecricion Nacional para socorrer á las 
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Pesetas. Pesetas.

Suma anterior. . . 76208*97

CLASES PASIVAS.

D. Juan Amengual. . 0*85
« Juan Cladera. . 1*85
< Antonio Gelabert. . 1 »

D.' Josefa Brondo. . 2*80
< Margarita Ignacia Sas
tre. . 2*75

D. Joaquín Vanrrell. . 2*20
D/ Ana Vment, . 2*75
D. Bartolomé Bauzá. . 1'85
D/ Francisca Maroto. . l‘5O
D. Vicente Berga. . 0*85

« Juan Martorell. . P80
« Luis Bauzá. . 10*50
« Sebastian Ferrer. . 0*70
« Claudio Menendez. . 0'70

D.* Josefa Siquier. . 3 •
D. Antonio Gelabert. . 1‘35

« Pedro L1 abres, . 0'85
< Miguel Moranta. . 1*30
* Juan Torrens Pbro. . 1*30

D.8 María Ignacia Catalina
Seguí. _ .0'75

* Antonia Ana Noguera. . 1*25
D. Bernardo Juau Serra

Presbítero. . 1*30
< Bernardino Catalá. . 5‘30
< José Nadal. . 4*90
* Carmen Motta. . 0*90 I

D.' Josefa Enseñat, Secula
rizada. . 1*00

D. Jaime Garau Mir. . 1*30
« Juan Casasnovas lego. . 0'65
« Juan Hernández Pbro. 1*30
« José Pons Cursach Pbro. 1*30
* Matías Pons Prats. . 0*65
« José Salord, Pbro. . 0*65
« Miguel Triay Pbro. . 0-65
« Bartolomé Vdlalonga. . 0*65
« Francisco Florit, Pbro. 0‘65
« Andrés Frontí Pbro. . 1'30
« Juan Garau Mulet. . 0*50
« José Gómez Roiucru. . 0*70
* Bartolomé Vaquer. • 0*85
« José Can les. . 0*40
« Juan Mompiau. . 0*90

D.a Lucia Bisbal. , 1*50
D. Francisco Cardona. . 1*60
D.1 María Guardia, . 2*70

« Clara Molí. . 3 »
< Eulalia Netto. . 0*50
* Catalina Pons Llncb. . 0*75

D. Javier Ugalde. . 2*50 Un día de haber de los em-
D.e Ana Grafulla. . 0-85 picados. . 6'63
D. Antonio Orpi. .

< Manuel Escalera. .
10*50

4*50 Recaudado de la bandeja. . 209-83

D.* Catalina Oliver. .
D. Sebastian Casellas. .

1*20
0*70 Suma Sta. Eugenia. . . 801-76

< jóse Masot. . 0*70 1

< Juan Sureda- . 0*70 AYUNTAMIENTO< GuillermoGenovartpres
bítero. . 0‘65 dé Sta. María.

< Guillermo Morey. .
* Pedro Adrover. .

0*45 
1 . El Ayuntamiento. . 93'21

* Juan Pascual Febrer. .
« Juan Nadal Rosselló. .

1*80
1*30 Empleados del Apuntamiento.

« Sebastian Borrás Pbro. 1*30 D. Sebastian Calafat, S*-io. 2*73* Mateo Ferrer Pbro. . 1*30 < Bartolomé Covas, auxi-
D/ Margarita Llompart. . 0*30 liar escribiente. . 0‘69D. Antonio Casasnovas « Gabriel Salom, Deposi-

Presbítero. . 1*36 tario. 0-14* FranciscoCastaíier Pbro. 1*30 « Bartolomé Salom, Ofi-
« José Castañer Pbro. . 1*30 cial sanche. . 1*09* Juan Castañer Pbro. . 1*30 * Antonio Cnnellas, Médi-
« Pedro Llambias. . 0*85 co titular. . 0*82« Antonio Ribas Mesqui- « Antonio Torrens, Far-

da. . 0*85 macéutico. . 0-27D. Magin Tomás Pbre. . 1*30 < Miguel Carbonell Gili,
D? Catalina Mut. . 0*45 Visitapor de carnes. . 0*26D. Matias Garau. . 1*2 » < Bartolomé Borrás Far,

* Sebastian Ramis Mas. . 0*45 Sepulturero. . 066* Bartolomé Alón Obrador. 1-30 < Miguel Pastor Cabot.
* Rafael Ripoll. . 10*37 peón caminero. . 0'98« Gabriel Oliver, . 0*85 « Bartolomé Salom, encar-
* Bernardo Estelrich (por

1*75
gado del reloj. . 0-10

4 dias. . Resultado de la cuestación. 847 .D/ Margarita Roger. . 0*80
D. Antonio Bota Cifre, . 0*43 Suma Sta. Maria............. 446*94* Andrés Sahá. . 1*40

< Antonio Miró. . 0*80
« Bartolomé Mimar Pbro. 1*30 AYUNTAMIENTO
* Pablo Mora Pbro. .
* Antonio Marimon Pros-

0*65 de Valldemosa.
bítero. .

D.‘ Bárbara Garau. .
D. Bartolomé Sureda Pbro.

a Juan Moría. .
< Miguel Vioh Salom. .

1 »
0*45 
1*30 
0*45 
0‘85

D. Antonio Mas Muntaner.
« Bernardo Darder Homar 
< Rafael Torres Moranta.
* Bartolomé Gelabert. .
< Pe 1ro Juan Juan Darder

5 »
5 »
5 <
5 >

10 •

Suma parcial. . . . 150*82 * Juan Salas Morey. .
< Sebastian Amengual Es-

1 »

taras. . 2 i

MONTE PIO MILITAR. « F. A. y S. . 5 >
< F. T. y T. . 10'60

D.' Francisca AmerVadell. 0*45 « Bartolomé Juliá ViPa-
25 ।* GerónimaCarrióCastelló 0.45 longa. e .

D. AndresCaldentey Bauzá. 0*45 < Juan Mayol Vives. . 5 •
D.1 Bárbara Font Marti. . 0*40 * Juau Mas Ferrá. . 10*30

< Antonia Ginard Julia . 0-45 * Miguel Estarás Morey. 4 >
* ¡nana M? Llabrés Vivos. 0'40 < Miguel Gran. . 1 •
* Fiancisca Mayol Real. . 0-50 < P. M. C. . 5 »

D. Mateo Jaime Matas. . 0-45 < Jorge Carbonell Mario-
10'50D/ Isabel Miró Forteza. . 0*40 rell. ,

* Gertrudis Morales. . 1*52 < Miguel Torres Calafat. . 6 •
D. Miguel Duran Bonet. . 0*45 Cuestación pública. . 227'26

« Ramón Riera Mascarol. 0*45 —------ -r-"
Suma parcial. . . . 841*66

Suma parcial . . . . 6*32 ■ — ——1
----—

AYUNTAMIENTO
AYUNTAMIENTO de De gd.

de Esporlas.
Cuestación hecha por el

45'25Cuestación hecha por el mismo. .
mismo. . 209*25 ■ ■ 1—

AYUNTAMIENTO
AYUNTAMIENTO deEst allenchs.

de Luigpuñeiit.
Cuestación hecha por el

59'60Donativos satisfechos al mismo. .
mismo por el clero y ve- —
cinos de Puigpuñent y Suma Total. . . 78050'3 i
Galilea. . 280 . ——

AYUNTAMIENTO 
de Santa Eugenia.

El Ayuntamiento. .
PALMA Imp. de la Casa de Misericordi»-

85*30 ।
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